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“ LA ESCUELA VOLVERA A SER EL SEGUNDO HOGAR , CUANDO
LAS FAMILIAS VUELVAN A SER LA PRIMERA ESCUELA”

CV. DE ASOCIACIÓN SED NO 6094794 – COMPENSAR NO
20815 DEL 2024 “FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN

INICIAL PARA PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS DE EDUCACIÓN INICIAL DE LOS

COLEGIOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C “ 

INVITAN A LAS FAMILIAS DE PRIMERA INFANCIA  A
DILIGENCIAR  ESTE CÓDIGO QR
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INFORMACIÓN DE

IMPORTANCIA

PARA FONIÑEZ

ESTA INFORMACIÓN SE
REQUIERE CON URGENCIA COMO  
GARANTIA A  LA ATENCIÓN  DE

LOS NIÑOS Y NIÑAS EN EL
AMBITO EDUCATIVO 


